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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
loriá Eugenia. 8, A. R, el Principe de 
Murías é Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud,

^Gaceta 17 de Octubre^

Núm, 2308

Gobierno Civil
SUB^I^TEIVCIAS

llegadas el dia 16 del actual en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Harina.......................... 37,115 Kgs.
Palma 18 de Octubre de 1919 

El Gobernador Presidente, 
Agustín Diez

El Excmo Sr. Ministro de la Gober- 
Dación telegráficamente me dice lo que 
sigue: •
'«El M nisterío de Estado ha autori- 

Udo para volar sobre territorio español 
‘loa aviadores civiles Sres, Saint, Ru-

Cantin que se disponen a efectuar 
tu Vuelo de París a Mezquinen sin ha- 
ter escala en nuestro territorio, lo 
devengo a V, S. para que lo tenga en 
^nta y no se pongan dificultadas al- 
Hoa a dichos aviadores caso que se 
Nan forzados a aterrizar en España», 

Lo que he dispuesto se pub íque en 
üte periódico oficial a fin de que se dé 
^uiás exacto cumplimiento a lo orde
no en el transcrito telegrama, 
huma 20 de Octubre de 1919,

1 \ i El Gobernador,
Agustín Diez

Fmiieiil h íh ímííiíím
Circular

^lllmo. Sr. Subsecretario del Minis- 
de Abastecimientos en telegrama 

7 día 21 del corriente me dice lo que 
!i8ue:
jOon objeto de facilitar circulación 
^ado una provincia a otra y dar ma- 
?í r*pidez abasto nacional entiéndase 

p^ificado número L° Real Orden 19 
ISosto último en sentido de que las 
k correspondientes bastarán sean 

^rizades por Alcaldes pumo origen 
? ^pediciones para todas las provm-

excepto cuando ganado se dirija a 
fronterizas terrestres Badajoz, Cá 

. Cádiz, Gerona, Guipuzcua, Huel 
l  1 Huesca, Lérida, Navarra, Orensp, 
„ ^ovedra, Salamanca y Zamora para 

seguirán en vigor los preceptos
citada Real Orden y circular teie- 

de 8 de Septiembre último, Or- 
V, S la inserción en el Bo l e t ín  

de esto orden, a la que dará 

también la mayor publicidad por los 
medios acostumbrados,»

Lo que en cumplimiento de lo . orde
nado se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los Señores Alcal
des y ganaderos de esta provincia, de
biendo advertirles que a partir de esta 
fecha cpsa esta Presidencia de expedir 
guias de circulación para el ganado, 
pasando esta facultad a los Señores Al 
caldos quienes procurarán dar todo ge
nero de facilidades para su expedición,

Palma 21 de Octubre de 1919.
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

WClONDEUWn
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Ob d e n e s Cir c u l a r e s
La Presidencia del Consejo de Minis

tros, en Real orden de 25 del mes pró
ximo pasado, dice a este Mimsteno lo 
siguiente:

«Excmo, Sr,: En vista de lo expuesto 
por la Comisión ejecutiva de la pri
mera Asamblea de Aparejadores, con 
titulo oficial, y de lo dispuesto en el 
Real decrelo de 28 de Marzo del año 
corriente, que hace obligatorio el nom
bramiento para todas las obras dei Es
tado, la Provincia o el Municipio cuyo 
presupuesto exceda de 15.000 pesetas, 
de un aparejador, el que tendrá las 
funciones profesionales que le enco
miende el Arquitecto director de la 
obra,

S, Mi el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer con esta fecha se recomiende 
a V, E,, para que a su vez lo haga a 
las Autoridades dependientes de ese 
departamento de su digno ca¿go, la 
necesidad de tener presente en cuan
tas obras reúnan aquellas condiciones 
los repetidos preceptos de general ob
servancia,»

Lo que de propia Real orden tras
lado a V. 8, a ios fines interesados por 
la Presidencia del Consejo de Ministros. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 13 de Octubre de 1919.

BURGOS Y MAZO 
Señor Gobernador de la provincia de.,,

El Ministerio de Hacienda, en Real 
orden de 15 de Septiembre próximo 
pasado, dice a este de la Gobernación 
lo siguiente:

«Excmo, Sr.: «La Gaceta de Madrid 
del 13 del corriente ha pub icaio la 
Real orden expedida por este Minis
terio en el dia anterior, creando en la 
Dirección general de Auuanas una 
Sección de Estudios Arancelarios y 
Estadísticos dirigidos a la solución-del 
problema arancelario, en la actualidad, 
y a la preparación y constitución siste
mática de antecedentes para las ulte
riores reformas que requiera la econo
mía nacional. Antacedeatcs ímpors&ntí- 

simos de tan comp'etos estudios son 
la estadística de producción y consumo 
y los precios délas substancia alimen 
ticias más impórtales; precios que 
diferentes Ayuntamientos reúnen por 
periodos de tiempo determinados y que 
dirigen a diferentes organismos del 
Estado para su cqnocim ento,

Y siendo de conveniencia notoria 
que no precisa insistir cerca de V E,, 
que la referida Sección posea relación 
de precios en el mayor número de mer
cados posible,

S. M. el Rey (q, D. g.) a propuesta 
del Centro directivo antes citado, ha 
tenido a bien disponer se interese de 
V, E. encarecidamente se sirve dar las 
órdenes oportunas con el fin de que 
los Ayuntamientos de las capitales y 
poblaciones más importates de todas 
las provincias del Reyno se sírvan re
mitir a la Dirección general de Adua
nas, por los periodos de tiempo con 
que lo realicen a otros organismos, y 
a ser posible, que no excedan de quin
cenas, estados de precios de los artícu
los de principal consumo, tales como 
los de alambrado, combustibles, car
nes, conservas, forrajes, frutar, cerea
les, leguminosas, leche, pescados, vi
nos, aguardientes, aceite, cervezas, 
quesos, patatas, pan, harinas, azúcar 
y géneros coloniales.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado a V. S. a fia de que con todo celo 
e interés haga que se cumpla lo intere
sado por el Ministro de Hacienda 
adoptando para ello las medidas que 
sean precisas. Dios guarde a V. S, mu 
chos años. Madrid, 13 de Octubre de 
1919.

BURGOS Y MAZO
Señor Gobernador de la provincia de...

(Gaceta 14 de Octubre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
El Diario Oficial de la Rapúolica 

portuguesa dei l.° del actual publica el 
siguiente decreto:

. ^Artículo l.° Se autoriza, previo 
permiso del Ministerio de Comercio y 
Comunicaciones, la libre exportación 
de la lana churra que se hubiera de
clarado hasta el año 1918 y qhe en 
virtud de dicha depuración se notifi 
que que excede de las necesidades del 
consumo.

En las mismas condiciones será au
torizada la salida de la producción de 
1919, después de efectuada la corres
pondiente declaración con arreglo a los 
preceptos de la ley vigente.

Art, 2.° La lana «churra» pagará 
al exportarse seis escudes la sucia y 
quince la lavada, por kilogramo.

Art. 3.° La contidad que podrá ser 
expor .ada se fijará por una Comisión 
foimadapor un represéntate propuesto 
por cada una de las siguisníes Asocia- 
cionés: « Central de Agricultura Por
tuguesa», «Comercial de Lisboa». «Co
mercial do Oporto» «Industrial ds 

O.jono» «Inlusfriai de Cjvilla» «Oo* 
merciat de Evera» por el Director gene
ral de Estadística y Economía Agrícola 
y por el Inspector general del Ministe
rio de Agricultura, que será el Presi
dente,

Cuando las Asociaciones no envíen 
Delegados, queda autorizado el Minis» 
tro para que les nombre.

Esta Comisión. dará cuenta de sus 
trabajos a la Dirección general de Co
mercio e Industria dei M nisterío de Co
mercio y Comunicaciones en el plazo de 
quince días, á contar desde la publica
ción de este decreto.

Art. 4.° Obtenida la autorización a 
que se refiere el articulo l.°, la lana se
ra ensacada o enfardada a presencia de 
un técnico de copipetenqia reconocida, 
designado por el Ministro de Comer
cio y Comuníchciones, debiendo cada 
bulto cruzarse oon alambre y ser pre
cintado con un sello de plomo.

Concluida la operación de ensacar o 
embalar, el técnico expedirá un certi
ficado en el que conste la calidad de la- 
lana, su calor, estado (sucia o lavada), 
número de sacos o fardos, nombre y 
domicilio del exportador, sitio del em
barque, nombre del consignatario y 
desuno, "

Art. 5.° No podrá hacerse ningún 
despacho sin la presentación del certifi
cado, ni será permitida la exportación 
de bultos que carezcan de alguno de los 
requisitos señalados en el artículo 4.®

Art. 6.® Los honorarios del técnico, 
transportes y demas gastos, quedan a 
cargo del exportador.

Lo que se hace pública para conoci
miento general,

Madrid, 11 de Octubre de 1919,— El 
Subsecretario, E. de Palacios,

(Gaceta 17 de Octubre)

¡sfiiniiua
Num. 2307

DIREQOION GENERAL
D8 OBRAS PÚBuLOAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 9 de de Septiembre de 1919, 
esta Dirección GeuerAl ha seña ado el 
día 15 del próximo mes ue Noviembre, 
á las diez horas, para 1a adjudicación 
en púbuoa 1* subasta de las obras de 
acopios para conservacAn incluso su 
empleo en ios k ¡ometroa 3, 4 3 5 de la 
carretera de Paima «1 Puer.o de Alcu
dia, provincia'Úé Ba-ehres, cuyo presu- 
puesio de contrata es de 7.098'95 pe
setas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre ÚéíT886, eh Madrid, ante 
la Dirección General de Ooras Publicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento dei público, el proyecto en di
cho Ministerio y en el Gobierno civil din 
la provincia de Balear es.

M.C.D. 2022
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Be admitirán proposiciones en el Ne« 

gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el dia de la fecha hasta las trece ho
ras del día 10 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, yenlos mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, techa de expe 
dicíón, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego y, además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta de las 
obras de..... déla carretera de. en 
la provincia de.y la firma del pro
ponente

Núm. 2293 • 
ALCALDIA DE PALMA

posee en el camino de Llumenes,— 
minar del servicio benéfico sanitario el 
Depositario de este Ayuntamiento don 
Sebastián Timoner. Conoeder un nje8Decreto de primer grado de apremio

Públicas, en metálico ó efectos de la 
Deuda, al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes. La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación del Providencia: Vístanla anterior reía- de licencia el Sr. Alcalde Presidenti 
las obras y se justifique no haber recia ciÓQ y expirados los plazos hábiles que I 7 Teniente primero para poderse aii8eu. 
naciones legalmente acreditadas con- Be señalaron a los contribuyentes según tar de esta Villa.
ira é’ por razón de aquella, I Edictos de cobranza que se Insertaron i Sesión ordinaria del dia 17,—Acuej.

2 .a Las obras principiarán dentro । Qn Qj Bo l k l in  Of ic ia l  y periódicos de I co8* Aprobar y publicar el extracto de 
del plazo de un mes á contar de la fe- la localidad, sin que hayan hecho efec- 108 acuerdos tomados por este Ayunta, 
cha de adjudicación definitiva y termi- tívas sus cuotas usando de las atribu miento durante e! mes de Julio último, 
narán antes del 31 de Marzo de 1921. cionea que m0'COnfiere la Instrucción A informe; Hacienda, GuenUs: B-,nea.

3 * Todos los gastos de la inspec d9 26 de Abríl d0 1900) qU6dan incur- I cencía, Proposición dol Sr. Presidente 
ción y vigilancia y loa de liquidación 8O8 en el recargo del cinco por ciento j Pa™ 9U6 80 admita como acogido en el 
de obra, serán de cuenta del contrata* | sobre sus respectivos descubiertos, eu la | Hospital Civil de esta Villa a Jaime 
ta. Para atender á los primeros, al fir- inteligencia que trascurrido el plazo de Gomilo Petrue natural de Alayor y ve. 
mar la conformidad en cada relación cinco dia9 a contar desde la publicación cino de Mahón: Polio'a Urbana. Instan, 
valorada mensual con arreglo á lo dh- d8 la presente no satisfacieran los mo- I cia de D- Esteban Petrus Gomila pi. 
puesto en el articu’o 37 del pliego gene- rosos el principal y recargos referidos, 3 diendo permiso para hacer obras de 
ral de condiciones para las contratas de BQ decretará el apremio de segundo i reforma en la casa sin número de h 
Obras Públicas, entregará al pagador grado que consiste en el recargo del I caIle Ancha lindante con la números 

_ de las m'smas en la provincia, el tres qUínCe por ciento con embargo de bie- | de caUe del Padre Díe£° Saura.
A la vez que este pliego cerrado (3) por ciento (100) del importe liquido nes y enagenacíón de los mismos en la | Sesión ordinaria en segunda convo.

se presentará otro abierto que no debe- | de la cantidad que corresponde certifl- forma que preceptúa el artículo 46 de | caloría del dia 26, Acuerdos: Aprobar,
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu car, no cursándose certificación algu- | ia citada Instrucción, I pagar las cuentas y demás atencion¿
biertadirá: «Resguardo del depósito de | na, ni la liquidación en su caso, Interin | Palma 16 de Octubre de 1919,—El I contenidas en los libramientos número!
..... pesetas para garantir la proposición | no se haya verificado dicha entrega. I Alcalde Franciaco Barceló Oaimari. í 142 al l69 ambos inclusive, Autorizara 
para la subasta de las obras de,.,,, de | 4,n El contratista se obliga á efec- j ~ | D. Jaime Mascaré Pons para instalar
la carretera de..... y la firma del pro- | tuar, en cada uno de los ejercicios eco- I Núm. 2303 | un motor eléctrico de un caballo de
ponente El deposito deberá constituir- nómicos, del plazo de ejecución de la | AVrTNTAMTFMTH h p nmnAnpr A I fuerza en la casa numero 20 de la calle
se en metálico o efectos de la Deuda I obra, trabajos por valor minimo de las | A j de San Nicolás y ser destinado a la fa-
pública al tipo que les está asignado | cantidades que figuran en el siguiente v o mk n t o , Habiendo acudido á este | brlcación de calzado con pisos de gom»
por las disposiciones vigentes, en la Oa | estado, deduciéndose en todas ellas la j Ayuntamiento D, Emiliano Noguera I y aislante de corcho en vista no haber»
ja general de Depósitos ó en cualquiera I parte correspondiente á la baja que se Juháu de esta vecindad en sulicítud de I 80 producido reclamación alguna con
de sus sucursales de la provincia, por | obtenga en la subasta. [permiso para instalar un motor eléc- I tra 0||o idem a 1), Esteban Petrui
la cantidad mínima de 70*00 pesetas, I , I tri0Cioj u? ca^all° d® fuerza en la casa I Gomila para realizar las obras de re-

En el caso da que resulten dos o más j Importe de la obra a los precios | n, 18 de la calle del Notario Quintana | forma de la casa sie número de la calle 
proposiciones iguales, se procederá en | “e j de esta ciudad para destinarlo á usos I Ancha cuyo permiso tenia solicitado,
el mismo acto, por pujas á la llama, du | ,   I industriales; se anuncia al público á I Admitir como acogido en el Hospital i
rante el término de quince minutos, en- I Hasta el 31 de Marzo de 1920, , 3.000'00 | tenor de )o prevenido en las dlsposicio- I Jaime Gomila Petrus natural de esta
tre los autores de aquellas proposiciones I Hasta el 31 de Marzo de 1921, , 4.098'95 I n08 vigentes, que el expediente de refe- I Villa. Se procedió a la formación de h
y si, terminado dicho plazo, subsistió- I ------------ rancia, permanecerá expuesto al pú- I di8tribuclón de fondos para este mei
se la igualdad, se decidirá por medio de | Total, . . , . 7.098'95 buco en la Secre taria de este Ayunta- I deponiéndose su remisión al Sr. Gober-
sorteo la adjudicación del servicio, | miento por espacio de quince días, pre- I nador Oí vil conforme se halla dispues-

Madrid 30 de Septiembre de 1919,— 5 “ Ha ejecución de la cantidad mi- vios anuncios e n el B. O. de la provin- tOi A informe: Policía Urbana, ins
El Direcot.or General, Pinies, nima de °bra en cada uno de los años cía a efectos de reclamación, tanda de D. Gapriel MascaróCardo-

M , D . . I 68 *aQ obligatoria para el contratista , Caudadela l 4 de Octubre de 1919. I na pidiendo permiso para convertir en
Modelo de Proposición I como ja ejecución completa en el plazo El Alcalde, J, Gavaller. I ventana el portal accesorio de la can

D, N, N. vecino de.....  según cédula total: por consiguiente, la falta de cum- ,----- I número 11 de la calle de San Antonio y
personal número..... enterado del anun- i plimiento de esta disposición dá lugar Núm. 2311 j otra de D. Bartolomé Alzina Pons pan
cío publicado con fecha,., , de..,,, úl- a la declaración de rescisión, con pér- AYUNTAMIENTO de SAN LORENZO I hacer dos aberturas en la fachada de 
timo y de las condiciones y requisitos I dida de la fianza a favor del Estado d e  d e s o a r d a z a k  I la casa número 34 de la calle de Bin
que se exigen para la adjudicación en por parte de éste, Acordado por el Ayuntamiento la Juan.
pública subasta de las obras de..... de [ 6,* El Ingeniero certificará men- I construcción de un camino vecinal que I Aprobado el anterior extracto de
la carretera de.,.., provine a de.....  se I sualmente ai contratista el importe de una al de igual clase llamado de Son I acuerdos en sesión ordinaria celebradi
compromete á tomar á su cargo la eje- I la obra que ejecutó, con arreglo a las Seguí de este término Municipal a la el dia de ayer.
cución de las mismas con estricta suje- condiciones del proyecto, y su abono en carretera de Palma a Gapdepera, y re» Alayor a 1,° de Octubre de 1918.—El
ción á los expresados requisitos y con* metálico, con el descuento corrcspon dactado el anteproyecto ‘del mismo, se Alcalde, Juan Sintes.-P. A. del áyun-
diciones por la cantidad de..... ' diente, se hará en la Tesorería de Ha- somete este anteproyecto a la informa tamiento.—El Secretarlo, Martin Ti'

(Aquí la proposición que se haga ad- I cienda de la provincia donde radiquen Ción pública que prescribe el articulo I moner,
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente, las obras, con cargo al Capitulo, Arti- 50 del Reglamento de carreteras de 10 I -
el tipo fijado, pero advirnendo que será culo y Concepto correspondientes del de Agosto de 1877, en la que serán oí- I " Núm. 2284
desechada toda proposición en que no presupuesto del Ministerio de Fomento; doa por 0ata AyUntamieato y en un pía- bo„ Maximino Bravo Parea Presidan» 
ee exprese determinadamente la canti- pero en ningún caso se podra abonar z0 de quince dias, contados i.esde la in- de la Agencia“provincial ’de Palma 
dad en pesetas y céntimos, escrita en en cada afio cantidad superior a la que 8arción del presente anuncio en el B. O. Por le Dre9e„,B reauisnon» se clt», 
letra, por la que se compromete él pro- termina la condición 4.*, pasado lo I de la provincia todos los aue auieran I * P i requisitoria se ci , 
ponente é Ha ejecución de las obras, asi pendiente de cualquiera de ellos al si- reclamar o hacer observaciones sobre oraWP™ci^^
como toda aquella en que se aliada al- guante, para su abono, la ejecución de la mentada obra, edad h jo de Juan y dé MaHa Doléte.,
guna cláusula,) Por consecuencia-de o expuesto, los San Lorenzo de Dascardazar a 16 de éaéado XibXn “ natural v veciné de

Fecha y firma del proponente. derecho s q^el artículo^ del pliego Oemb.de 1919. -S1 Alcaide, Antonio ^e^X^

Condlcloneo particulares y económicas contratista no se aplicarán partiendo ----- bX’obó’MÍa uXdXro^él’érml»»
que ademas de las facultativas co. de la base de la fecha de las certifica- Núm 2875 ' dé oéínM dXa’wnmr désdé la IM«'

«Srsé‘íospaBoéP<>C“ “ 9Ue AYUNTAMIENTO DE ALAYOR ción de la presen e en la Gaceta de
aprobadas por Real Decreto de 13 de I aLnn «nn »rnntmim=T I Extracoto de los acuerdos tomados por I drtd, se presente ante esta Audieoc’*^■a'd^o^sdLZÍos^aé: ceLan^ im^^^^^ d-ch» Municipalidad en el mes "de P- manifestar si ratifica el escrito d.

conservación incluso su empleo en I catadas de la cifra total consignada en I Agosto de 1919, I co form da cou las conclusio
los kilómetros 3, 4 y 5 de la carrete- I el presupuesto del Estado para obras I Sesión ordinaria de segunda convo- I M.nisterio fiscal presentado p

=...«.T.»9«Ef.pSi:SíX
® ; • , _ A J | ventar intereses de demora ñor Asta Juan Saura abrir un portillo en un procedan a la busca y captura del re1 .* El rematante queda ob Igado, céésa a éñTéXse paré el cobro de é cercado que posee en el camino del Mo- rido procesado, y conseguido lo condW

bajo la penalidad que determina el ar- Para Uno d Quedar enterado y cum- can a la Prisión de esta Ciudad a dli
tlculo 51 de la Ley de Contabilidad vi 6“e Prevenga h.Ley de pUmanUr t0^0,c'1™ po8ÍoiÓQ de eate Trlbanal.
gente, á orogar la correspondiente es- X pública y dXos cbnes com^ Asamblea de Ayuntamientos celebrada Dada en Palma de Mallorca » dle»í
critur» ante el Notario que designe el * P D1 ca disposiciones com Q1 du ant0rior QU6dar enterado de lo8 siete de Octubre de mil novecientos^
Decanato del Colegio Notarial de Ma- p g . El Contratista auedará obligado Produc$os obtenidos durante el mes de y nueve.-Maximiano Bravo.-E1B
drid, dentro del término de un mes, ob8e V^^^ siguientes; Ad- cretario, Luis Ganals.
contado desde la fecha de la publica- *ébVer“n y^poMcUés ctm' ! minis^raclón Consumos so^re carnes y 1 

nrAR-ntA I plementarias, sobre protección a ia : P08^adoa P0áe*a8 757 97. Derechos de
' V m. - a  esnnta- I jndu8trja nactonai v dei Düal narreto de6tlollo pesetas 158'10, Inspección Sacion de los documentos que acrediten | Ampliar haaía

trato de trabajo con los obreros se re
laciona.

Madrid 30 de Septiembre de 1919,— 
El Director General, Piniés,

ción en la Gaceta de Madrid de 
dicación definitiva y previa

^úm. 2283
Don Juan Francisco Marín 

Juez de primera instancia del 
| tres meses el plazo pena contrucción de | de

varios trozos de pared en el Ensanche, I Por el presente edicto se hace 8»° ' 
A informe Policía Ruralínstancía de I Que en los autos de tercería de do^1 
D. Juan Beurer Piris pidiendo permiso I interpuestos a nombre de María r® 
para abrir dos portales en el edificio | Socías, Antonio Socias Rayeras, Fe 
que posee en el camino de Llamones. | Socias Morro, Onofre Socias . j0 

Sesión ordinaria del dia 10,—Acuer- I Onofre Feliu Socías en los autos Ju 
dos: Autorizar a D, Juan Reurer para j declarativo ordinario de menor cu» - 
abrir los dos portajes en el edificio que 3 seguidos por ante este Juzgado. T

el pago de los derechos de la inserción 1 
del anuncio de la subasta y adjudica- I 
ción en la Gaceta de Madrid y del de la I 
subasta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I 
provincia, y del resguardo del Depósito I 
definitivo en Madrid, en la Caja Gene- I 
ral de Depósitos, de la cantidad de I 
210'00 pesetas, á disposición del lina- | 
trísimo Sr, Director general de Obras I
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cretarfa del Infrascrito actuado, a Ins
tancia de Catalina Socias Morro contra 
Antonia Ramis y Ramis, en concepto de 
representante legal de su hija menor 
Maria-Margarita Socias Ramis; se ha 
mandado en providencia del dia veinte 
y dos de Septiembre último, se citen 
por medio del presente a los hijos au
sentes y de ignorado paradero, de la 
causante Catalina Sodas Morro, llama
dos Pablo, Maria, Apolonia, Francisca 
y C atalina Mateu Socias y a los herede
ros Ignorados de dicha causante y 
cuantos se crean con derecho a su he 
renda, cuya causante fué vecina de la 
villa de La Pnebla; para que dentro el 
término de nueve dias, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del mis
mo en el Bo l k t jn Of ic ia l  de la pro 
vincia, comparezcan en los indicados 
actos de tercería, con prevención de 
que si no lo efectúan en dicho plazo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y seguirán los autos su car 
b o  en su rebeldía.

En su vista y a fin de que sirva de 
citación en forma a dichos herederos de 
la expresada Catalina Sodas Morro, 
expido e’ presente pera su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  óe la provincia.

D&do en Inca a seis de Octubre de 
mil novecientos diez y nueve.—Juan 
Marín,—Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 2299
Por el presante edicto, hago saber: 

Que en los autos juicio de menor cuan
tía promovidos por María Magda'ena 
Vlllalonga Moyá contra Don José Miró 
Arbona y los herederos desconocidos de 
Angela Moyá Ferrer. mediante provi
dencia del dia nueve del corriente, ten
go acordado se emplace a los herederos 
desconocidos de la expresada Angela 
Moyá Ferrer, para que dentro de nue
ve días comparezcan en los autos y con
testen la demanda, bajo apercibimiento 
que de lo contrario les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Por tanto y para que sirva de citación 
y emplazamiento a los mencionados he 
rederos desconocidos de Angela Moyá 
Ferrer, a instancia de la parto actora 
se pub ica el presente edicto,

Inca trece de Octubre de mil nove
cientos diez y nueve.—Juan Marin.— 
Ante mi, Pedro J Serra

Núm. 2313 
SENTENCIA

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
seis de Octubre de mil novecientos diez 
y nueve.=Visto:i por el Sr, D. Rafael 
Rubio Freire Duarte, Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja, los 
presentes autos juicio ejecutivo promo
vidos por D. Gabriel Bosch y Enseñat, 
viudo, propietario y vecino de An- 
draitx, representado por el Procurador 
D, Gabriel Martorell y defendido por el 
Abogado D. Alejo Corbella, contra Don 
Pedro Juan Enseñat y Pujol, en con
cepto de administrador de la herencia 
yacente de D. Mateo Bosch y Bosch, y 
subsidiariamente contra los ignorados 
herederos de dicho D. Mateo Bosch y 
Bosch, que no se han personado en au 
tos, sobre pago de veinte y cinco mil 
pesetas, intereses de esta suma a razón 
del cinco por ciento anual desde seis de 
Agosto último y costas.
• Fallo: Que debo mandar y mando se- 
Buir la ejecución adelante hacer trance 
y remate de los bienes embargados y 
con su producto entero y cumplido pa- 
Bo aD. Gabriel Bosch y Enseñat, de la 
cantidad de veinte y cinco m'l pesetas 

capital, intereses del mismo al tipo 
legal, cinco por ciento anual, a contar 
desde el dia seis de Agosto último y que 
Ronzan y costas causadas y a causar 
hasta su efectivo pago, en las que se 
Condena a los ejecutados. Así por esta 
181 sentencia Ja pronuncio mando y fir- 
^^«■R&fael Rubio,
. * para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de D. Mateo 
a°8ch y Bosch, se extiende la presente 
P^ra su publicación en el Bo l e t ín  Of i- 

de la provincia que firmo en Pal- 
á quince de Octubre de mil nove

cientos diez y nueve.—El Secretarlo, 
Juan Bestard.

Núm. 2291
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se sigue sobre 
muerte por imprudencia temeraria de 
Magdalena Mayol y Roig contra Juan 
Rossiñol Verger; el Sr. Juez de Instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, ha acordado se cite en forma a 
Guillermo Mayol y Cerdá padre de la 
interfecta Mayol, cuya actual residen
cia se ignora para que dentro quinto 
dia comparezca a declarar en el exore* 
sado sumario, y enterarle al propio 
tiempo de los extremos del artícu'o 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
Y a los efectos del articulo 178 de la re 
ferida Ley se publica la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma quince de Octubre de mil no
vecientos diez y nueve.—Sebastián Ga- 
zá.

Núm. 9302
Don José Santos Molí, Jue^ Municipal de 

Giudadela
Hago saber que en este Juzgado Mu

nicipal se halla vacante la plaza de Se 
cretario Suplente que se ha de proveer 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y regla
mento de diez de Abril de 1971 dentro 
del plazo de quince días a contar desde 
la publicación del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deben remitir con la 
solicitud.

1 .® Certificación de nacimiento.
2 .® Certificación de buena conducta 

expedida por el Alcalde de su domicilio.
3 .® Certificación de examen y apro 

bación a que el Regiamente u otros do
cumentos que acrediten su actitud y 
servicios o lea den preferencia para el 
cargo.

Este Juzgado Municipal consta de 
nueve mil cuatrocientos seis habitantes 
y el Secretario percibe aproximada
mente al año la cantidad de setecientas 
pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados que deberán solici
tar dicha plaza,

Cindadela 16 de Octubre de 1919.— 
Ei Juez municipal, José Santos. —Si Se 
cretarlo, Pedro Tremol,

Num. 2306
El Coronel Ingeniero Comandante de Me

norca,
H»ce saber: Que en uso de las facul

tades que le confiere el articulo 40 del 
Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, aprobado 
por B. O. C. de 6 de Agosto de 1909 (Co
lección Legislativa numero ornato cin
cuenta y siete, se convoca por el pre
sente a todos los que deseen interesarse 
en la subasta pública que se celebrará 
en el local que ocupa esta Comandancia, 
sito en ¡a calle de Isabel II, número 14, 
a las diez de la mañana Gel día 6 de 
Diciembre próximo ame el Tribunal 
hombrado al efecto y bajo mi presi
dencia, con objeto dd contratar la eje
cución de las obras de «Construcción de 
un varadero para las embarcaciones de 
la Jefatura de Transportes de Mahón», 
según lo dispuesto por R O, comunica 
da de 20 de Mayo de 1919, con aplica
ción a los Créditos ordinarios de Guerra.

El precio límite que ha de regir en 
la subasta es el de ciento veinte y tres 
mil docientas noventa pesetas y el cin
co por ciento que ha de garantir cada 
proposición asciende a se;6 mil ciento 
sésenta y cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

La subasta se verificará con entera 
sujeción ai Reglamento de Contrata
ción Vigente, ley de Contabilidad de la 
Hacienda, ley de protección a la Indus
trial nacional y disposiciones comple
mentarias a ias mismas, y al pliego de I 
condiciones legales y técnicas que es- I 
tará de manifiesto eu esta Comandan
cia todos los dias no feriados desde ias 
nueve hasta las trece,

Los materiales y artículos empleados 
en las obras deberán ser de producción 

nadonai, ndmWéndoge la concurrencia 
de los productos ex Tan joros en las 
condiciones que determina el R. D. de 
12 de Marzo do 1909 (C. L. núm. 45) y 
R. O. de 26 de Ju le de 1917 (O. L. nú 
mero 153) e indicando el postor en su 
proposición los establecimientos nacio
nales de que proceden sus efectos,

No serán admisibles las proposicio
nes que no se ajusten al pliego de con
diciones, o que excedan del precio lími
te expresado anteriormente,

Mthón 17 Octubre de 1919,—El In
geniero Comandante, Joaquín Pascual.

Modelo de proposición 
(por escrito y en pliegos cerrados) 

Don N, N., veCino de..,,, habitante 
calle de.... número.,.,, según cédula 
personal corriente de.... clase, expedi
da por.,,,, en,,,,, (o pasaporte de ex 
tranjeria en su caso), enterado del 
anuncio publicado en el Bo l b t i» Of i- 
ciai de la Provincia número.,.,.(o ex 
puesto al público en el Ayuntamiento 
de esta Ciudad), así como del pliego de 
condiciones a que en el mismo so alude 
para contratar la ejecución de las obras 
de «Construcción de un varadero para 
las embarcaciones de la Jefatura de 
Transportes de Mahón» con cargo a los 
Créditos ordinarios de Guerra, se com
promete y obliga a ejecutarlas em
pleando materiales de producción na- 
nacional, por la cantidad de (tantas) 
pesetas y (tantos) céntimos, procediendo 
los materiales de (tales) establecimien
tos nacionales y con sujeción a todas 
las cláusulas.

Las cantidades se pondrán en letra, 
Y en garantía de su proposición, 

acompaña el talón número,,., justifica
tivo del depósito de..... pesetas ,.,, cén
timos, hecho en,.,,, así como su cédula 
personal y el último recibo de la con
tribución industrial, (o certificado de la 
Administración de contribuciones de la 
Provincia haciendo constar ha sido alta 
en la industria a que la contratación se 
refiera) o poder en el caso correspon 
diente,

Fecha, firma y rúbrica del proponen
te o de su representante legal

OBBisVáCiONES,—SI la proposición 
no se extiende en papel sellado de la 
11.® clase que corresponde según la 
ley del timbre vigente, deberá serlo en 
otro de igual tamaño y adherirse la pó
liza equivalente,

Sí se firma por poder, se expresará 
como antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante o el titulo de la casa o 
razón social.

Si resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, se verificará licitación por pu 
jas a la liana durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
ias mismas y si transcurrido dicho 
tiempo subsistiera la igualdad se deci 
rá por sorteo la adjudicación del ser
vicio,

Núm, 2300 
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DE MENORCA
Debiendo proceder esta Comandanl 

ca a la venta en pública subasta ora- 
de pujas a ¡a llana de doa yeguas de 
deshecho pertenecientes a la misma, 
cuyo acto tendrá lugar ei día ocho de 
Noviembre pxóximo y hora de ias once 
en ei Cuartel que ocupa en Vaia Car
los el Grupo Montado, se hace saber 
para conocimiento del público, teniendo 
>resente que solo se admitirá la concu 
rcencia a ios que acrediten ser agricul
tores y ganaderos mediante la presen- 
tac.ón ue los coriesponiienies recibos 
de contribución rústica o pecuaria se- 
gúo se previene en ¡a R. O, C, de 11 de 
Juno de 1916 (O, L, n.° 144).

Mahou 16 de Uc.uore de 1919, - El 
Comandante Mayor, N,,,,. N,,.,,

Num, 2309
GRUPO DE ESCUADRONES

DE MALLORCA
El dia veinticinco del mes actual a 

las once en e. Uuar¡.ei de Cabauena de 
esta Ptaza se venderá en púhnoa subas

ta un caballo de desecho y a la misma 
hora del día treinta y uno de dicho 
mes en el Cuartel de Santiago que ocu
pa el segundo Escuadrón de este Grupo 
destacado en Mahón, se venderán en 
igual forma tres caballos también de 
desecho,

Lo que se anuncia al público para b u  
conocimiento.

Palma 18 de Octubre de 1919,—-El 
Comandante Mayor, Antonio Moraguea,

Núm. 2287
CONTRIBUCION URBANA

Tercer trimestre de 1917
D, Jaime Ignacio Saiom Villaionga Re

caudador ejecutivo de ¡a Zoua L* de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Calafeli.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 16 Octu
bre de 1919 la siguiente:

«Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continuación 
se expresan sus descub artos con la Ha
cienda pública, n! podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuerda 
la enagenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia diez y siete 
de Nobriembre de mil novecientos diez 
y nueve y hora de las once, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del lí
quido de la capitalización,

Notifiquese esta pjovidencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese al público 
por medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advertiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local de la calle 
del Teatro Balear n.® 19 y que se esta
blecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900,

1 .a Que los bienes trabados y a cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.
Contribuyentes, bienes embargados, y 

cargas preferentes conocidas.
D , Juan Amengual Arrom,—Una 

finca sita en esta ciudad calle de la He
rrería n,® 35 Linda por la derecha en* 
trando con calle de San Andrés, espalda 
con casa de Juan Ribas, izquierda con 
herederos de Ramón Baró y parte in
ferior con la de Antonia M.® Buades, 
Antonio Mercant y Cosme Barceló ins
crita en el tomo 59 sección de la Cate
dral Folio 68, finca 1776,

Dicha finca se halla afecta a un alo
dio por tres cuartas partes del Estado 
antes del Covento de Santo Domingo 
de esta Ciudad y por la cuarta parte 
restante de los herederos de D,® Ana 
Socias y Camps y D, Francisco Campos 
Bemficiado que fué de esta Sta. Iglesia 
Catedral,

Además como procedente de la he
rencia de D. Juan Ruadas y Oarbonell 
presbítero a un legado de seis dures 
plata mensuales y vitalicios dispuesto 
por el mismo en su testameaio a favor 
de su cnada Margarita F6 y Bauza y 
a la sustitución que ordeuO el mismo 
testador para el caso do que D, Juan 
Amengual y Arrom b u  heredero univer
sal íaueciese sin hijos a f»vur de b u  
hermana Ana Amengua! y Arrom y 
muriendo esta sin hijos o con h joa en 
igUaies circunstanciaB peto que la an
terior, íes sustituyo a b u  otra hermana 
Mana; falleciendo ésta sin h jos o con 
ellos y estos murieren antes ue la pu- 
bordad Íes sustituyan su otra hermana 
Rosa y si esta muriese sin fijos o te
niéndolos murieren estos en pupilar 
edad íes sustituyen y heredero univer
sal nombro a Dios nuestro deflor Jeau- 
cristo y por él a su axma y las ue! 
Purgatorio,
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Y con ana hipoteca impuesta por 5
D, Juan Amengual Arrom en virtud | jaaQ Bonet Vidal, 
del referido testamento de D. José Búa- | j0Bé Bibiloni Gelabert, 
des y1 sin perjuicio de la indicada sus- 1 Juana M.* Oapellá Bauzá. 
tttución impuesta por dicho Amengual ---- ------ *
a favor de D. Bartolomé Griso y Jaume 
en garantía esta finca de 3,321 pesetas 
de Capital y de 500 para costas según 
escritura de primero de Marzo de 1882 
ante el Notario D*. Juan Palou y GolL 

• Por la presente y a los efectos del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900 notifico al deudor y 
acreedores hipotecarios a los efectos de 
Instrucción.

La certificación de gravámenes se 
halla do .manifiesto en Ha recaudación 
para les que gusten tomar parte en,áa 
subasta y puedan hacerse cargo de la 
misma, cargas 3322'00 pesetas, su ca 
pitalízación 7050'00 id,, valor para la 
sebasta 3729*00 id. .

2,* Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del proce- 
dápiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor liquido de los bie
nes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia eptre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación: y

6 .a Que si hacha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re 
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, qpe ingresará al Tesoro.

Palma a 16 de Octubre do 1919.—El 
Agente Ejeecutivo, Jaime Ig.° Salom.

Núm. 2276 
CONTRIBUCION URBANA 

ENSANCHE

2,° trimestre de 1919-20
D. Jaime Ig.° Salom V llalonga, Agen

te, ejecutivo de la 1.a Zona de Palma 
de la que es Arrendatario D, Barto
lomé Mir y Calafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

inéiruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a oontínuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo él presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos he dictado la siguieiite

Providencia:— De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2,® grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total dél descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notiñquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horás, advirtiéndoles quede no verifi 
cario se procederá inmediatamente al 
embafgo de todos sus bienes señalan
do al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la notación preventiva del embargo.

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4,® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
de Abril de 1900, se publica y fija el 
presente Edicto en los puntos de cos
tumbre, firmando el Sr, Alcalde un 
duplicado para que surta los oportunos 
efectos,

Nombres y apellidos del deudor
Peeetai

Antonio Amengual Cortés. 
Domingo Boscb,

2*73
9'90

Feliu Calafell Mas, 
Miguel Esteva Busquéis. 
Juan Jaime Durán. 
Francisco Sete Vera. 
Miguel Lladó Torrens, 
Lorenzo Palerm Vadell, 
Rafael Pascual Oarbonell. 
Juan Quetglas Matas, 
Antonio Real, 
Ramón Reus Barceló. 
Juana M.* Seguí Bernad. 
Miguel Sana Bosch» 
Jaime Sana Mea^uida, 
Bernardino Seguí Melis, 
Veloe Sport Balear.

23'10 
8'21 
2‘72 
4'62
4'62 
2'79
3'30 
9'23 
7'19
4'40 
2'20

11*00
Palma 14 Octubre 1919,—El Agente 

Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,

Núm. 2262
D. Elenterio Marqués del Barrio, Re

caudador de la Hacienda en el pue- 
b)o de La Puebla.
Hago saber: Que en el expediente 1 

que me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al año 1919-20 de esta po
blación, he dictado la siguiente:

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2,® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre ol importe total del 
descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación, Notifiquese 
a los contribuyentes esta providencia á 
fin de que puedan sadrfacer sus débitos 
timante el plazo de veinticuatro horas; 
advlrtiéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al 8r. Registrador de la 
propiedad del partida para ia anotación 
del embargo.» ,

Y hállandose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remit 
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el «Bo l e t ín  Of ic ia l » de 
la provincia y en la <Gaceta de Madrid.», 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Nombres de los Contribuyentes

Bartolomé Oliver Fiol. . 2<97 Margarita Oeliá Beltran, , 0'89
Margarita Aguiló Fuster. . 29*75 Francisca Oalvis Reynás, , 4*46
Pedro Morro Martorell. . 6 81 I j08¿ paret8 Oampins, . 9*90 I Francisca Ana Mandílego,

Eu La Puebla a 8 de Octubre de 1919, I Catalina Rebassa Meliá, *, 4*95 ] Antonio Mairata Darder.
—El Recaudador, Eleuterio Marqués, | Amadeo Capó Vadell. . 25*54 | Catalina Serra.

, " I María Sodas Ferrer, , 2*97 I Antonio Vila Pallicer.
Num, 2265 . I Mateo Durán Llabrés. , 1*49 | Gabriel Boca Cifre,

D, Eleuterio Marqués del Barrio, Re- I Juan Salord Rotger, . 7*43 I Juana M,a Vlcens Marqués,
caudador de la Hacienda en el pue- I Juan Ferrer, , 5*20 I Pedro Vila Vila. .
blo de Llubi. I Antonio Vilanova Sureda. . 2*97 I En Pollensa a 8 de Octubre
Hago saber: Que en el expediente que I Gaspar Gualta. . 2*97 I —Ei Recaudador, Juan B, Martorell.

me hallo instruyendo por débitos de I En Alcudia á 8 de Octubre de 1919, I 
Contribución Urbana perteneciente al I ~E1 Recaudador, Juan B, Martorell. I
año 1919-20 de esta población, he dicta- I ----- I 1_ O
do la siguiente I Núm. 2267 : ____________ ‘

«Provincia: De conformidad á lo dis- I D^Juan Bautista Martorell Suau, Re- I c====5===^”^ 
puesto en el art, 66 de la Instrucción I caudador da la Hacienda en el pueblo I * t >_„ «--.samne
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso de Alcudia, | Por 2 50 pesetas enviamol
en el 2,0 grado de apremio y recargo I Hago saber: Que en el expediente que | un talonario da 100 recibos para ía 
del 10 por 100 sobre el importe total I me hallo instruyendo por débitos de g Lotería de Navidad, con el núm^f 
del descubierto á los contribuyentes in- I Contribución Utilidades Capital porte- I nombre y pueblo que nos remitan,
cluidos en'la anterior relación. Notifi- I neciente al año 1919-20 de esta pobla- I
quese á los contribuyentes esta provi- I ción, he dictado la siguiente I PARA IMPRESOS
dencia á fix de que puedan satisfacer I «Providencia: De conformidad a lo |
sus débitos durante el plazo de veinti- I dispuesto en el articulo 66 de la Instruc- I
cuato horas; advirtíéndoles, que de no | ción de 26 de Abril de 1900, declaro in- qri 1 no n Aiipun v MFTAL
verificarlo, se procederá inmediatamen- I cursos en el 2.® grado de apremio y re- | UAUUnU 1 mti
al embargo de toaos sus bienes, seña- | cargo del 10 por 100 sobre el importe
lando al efecto las tincas que han de I total del descubierto a los contribuyen-
ser objeto de ejecución y se expedirán | tes incluidos en la anterior relación. No-
los oportunos mandamíentos al Sr. Re- "" 
gistrador de la propiedad del partido 
parala anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la ente- 
rior providencia los que a continna- 
cíón se expresan, cuyo domicilio no Kha 
podido indagarse, se les notifica por 
medio de la presente, que por duplica-

PwtM । do se remite á la Tesorería de Hacienda 
. 3'96 I de e8ta provincia, para que pueda acor-
í 2'64 I dar su inserción en el «Bo l e t ín Of i- 
. 3*30 I d ia l » de la provincia y en la »Gaceta 
, " 6*60 I d* Madrid», según dispone el art. 142 
, 4*40 I de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
. 3*30 I á saber:

trador de la propiedad del partido parí 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre loi 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 

xr . , , , .. .. 1 la presente, que por duplicado se remi-
Nombres de los Contnbu^ t0 á la Tesorería de Hacienda de e.t, 

ee~™7 I provincia para que pueda acordar su in- 
0 °1 | gerción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
i<m I Provincia y en la Madrid,
*.9* I según dispone el art. 142 de la Instruc- 
1 52 I ción de 26 de Abril de 1900, a saber.
2 v¿ I

Juan Vallis Quardlola. 
Andrés Vallés Guardiola, 
Francisco Salvé Gual. 
Miguel Ramón Ferriol, 
Juana A, Perelló Mateu, 
Magdalena Mulet Perelló. 
Margarita Homar Homar. 
Isabel Fornés Planas. 
Guillermo Cladera Perelló.

En Llubi A 8 de Octubre

, 1*96
. 1*52
. 1*26
, 2*53

de 1919.—
El Recaudador, Eleuterio Marqués.

Núm, 2266
D. Juan Bautista Martorell Suau, Re

caudador de la Hacienda en el pue
blo de Alcudia.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al año 1919 de esta población, 
he dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo I teneciente al año 1919 20 de esta po- 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción I blación, he dictado la siguiente 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos ] «Providencia: De conformidad á lo 
en el 2.® grado de apremio y recargo I dispuesto en el art. 6 de la instrucción 
del 10 por 100 sobre el importe total I de 26 de Abril de 1900, declaro incur- 
del descubierto á los contribuyentes I sos en el 2.® grado de apremio y recar- 
incluidos en la anterior relación, Notifi- I go del 10 por 100 sobre el importe total 
quese á los contribnyeutes esta provi- I del descubierto á los contribuyentes ln- 
denciaáfin de que puedan satisfacer I cluidos en la anterior relación. Notifi- 
sus débitos durante el plazo de veinti- I quese á los contribuyentes esta provi- 
cuatro horas; advlrt éndoles, que de no | denciaá fin de que puedan satisfacer sus 
verificarlo, se procederá inmediatamen- | débitos durante el plazo de-veinticuatro 
te al embargo de todos sus bienes, seña- I horas; adviniéndoles, que de no verifl- 
lando al efecto las fincas que han de ser I cario, se procederá inmediatamente al 
objeto de ejecución y se expedirán los I embargo de todos sus bienes, señalando 
oportunos mandamientos al Br. Regia- I al efecto las fincas que han de ser objeto 
trador ds la propiedad del partido para I de ejecución y se expedirán los oportu- 
la anotación del embargo.» I nos mandamientos al Sr. Registrador

Y hallándose comprendidos entre los I de la propiedad del partido para la ano- 
deudores á quienes se refiere la anterior I tación del embargo.
providencia los que á continuación se | Y hallándose comprendidos éntre los 
expresan, cuyo domicilio no ha podido | deudores á quienes se refiere la anterior 
indagarse, se les notifica por medio de 1 providencia los que á continuación se 
la presente, que por duplicado se re- | expresan, cuyo domicilio no ha podido 
míte á la Tesorería de Hacienda de I indagarse, se les notifica por medio do 
esta provincia, para que pueda acordar | la presente, que por duplicado se remí- 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de | te á la Tesorería de Hacienda de esta 
la provincia y en la Gaceta de Madrid I piovincia, para que pueda acordar su 
según dispone el articulo. 142 de la | inserción en el »Bo l e t in  Of ic ia l » de la 
Insírucción de 26 de Abril de 1900, á | provincia y en la »Gacata de Madrid», 
saber: | según dispone el art, 142 de la Insiruc*

M . „ , , , , , I ción de 26 de Abril de 1900, á saber:Nombres de los contribuyentes I ’

tifíquese a los contibuyentes esta pro
videncia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de tódos b u s  bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos ai Br, Regle-

Nombres y apellidos de los deudores

Juana Fornés Bennasar. 
M guel Riera Jofre, 
Antonio Pascual Riera.

3*42
6'19
2*72

En Alcudia á 8 de Octubre de 1918, 
—El Recaudador, Juan B. Martorell.

Núm. 2269
I D. Juan Bautista Martorell Suau, Re

caudador de la Hacienda en el pue-
I blo de Pollensa.
I Hago saber: Que en el expediente 
I que me hallo instruyendo por débitos 
I de Contribución Utilidades Capital per-

Nombres de los contribuyentes
Ptieue.

. 10*47

. 4*46
. 37*13
. 4*36
. 2'31
, <7'43
. 8*13
de 1919,

MANUEL LOPEZ ORTEGA 
(HUOS)

üeomiiiúa, 20, dup.-ipartaía 171

Consúltense precios.
Se admiten Corresponsal*1'
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